VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03920/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS.

Líneas argumentativas.
Si bien es cierto que la firma de los particulares es un dato personal necesario de ser clasificado dentro de documentos que muestren las mismas, en el caso de los servidores públicos las firmas no encuadran con algún supuesto de clasificación al resultar ser la expresión gráfica de conformidad de emisión o recepción (según sea el caso) de un documento administrativo. Por ello, es necesario dejar visibles las firmas de los servidores públicos dentro de todos los documentos públicos, ya que ésta manera se constata la presencia y participación de cada uno en la elaboración de documentos.
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[bookmark: _Toc532827703]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésimo Sexta Sesión Ordinaria celebrada el trece (13) de diciembre de dos mil dieciocho, en los recursos de revisión interpuestos por -------------------------------, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan, procedimientos a los que les fueron asignados los números de expediente 03920/INFOEM/IP/RR/2018 y 03921/INFOEM/IP/RR/2018.

2. [bookmark: _GoBack]La resolución puntualmente determina MODIFICAR la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00351/HUIXQUIL/IP/2018 y SOBRESEER el recurso de revisión número 03921/INFOEM/IP/RR/2018, ambos en términos del Considerando CUARTO de la resolución.

3. Sin embargo, mi voto particular se deriva del estudio realizado a los recibos de nómina testados entregados al particular, por las consideraciones de hecho y de derecho que expondré a continuación.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado en la fracción XI del numeral 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto particular.

[bookmark: _Toc532827704]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. En ejercicio del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que le asiste, el particular formuló una solicitud de información en la cual solicitó del Ayuntamiento de Huixquilucan lo siguiente:
Solicitud de información 00351/HUIXQUIL/IP/2018: “1 cuando ingreso a su puesto el titular de la unidad de transparencia? 2 quiero copia por este medio de los recibos firmados de nomina, aguinaldo, prima vacacional del titular de la unidad de transparencia desde su ingreso hasta la fecha de hoy. 3 quiero el nombramiento del titular de la unidad de transparencia. 4 quiero el contrato laboral del titular de la unidad de transparencia. 5 quiero copia de todos los documentos que dicen las leyes y reglamentos que el titular de la unidad de transparencia entrego al ayuntamiento para ocupar su cargo (por ejemplo comprobante de estudios, curriculum vitae, solicitud de empleo elaborada, certificado de antecedentes no penales, acta de nacimiento, credencial de elector, comprobante de domicilio, constancia de no inhabilitación,, 6 ¿desde su ingreso hasta hoy, cuantos días ha tenido de vacaciones el titular de la unidad de transparencia? 7 ¿desde su ingreso hasta hoy, cuales días ha tenido de vacaciones el titular de la unidad de transparencia? 8 los documentos que comprueben las vacaciones del titular de la unidad de transparencia desde su ingreso hasta hoy” (Sic).
(Énfasis añadido)

Solicitud de información 00352/HUIXQUIL/IP/2018: “Todos los documentos que comprueben que el titular de la unidad de transparencia cumple con los requisitos que dice el articulo 57 de la la ley de transparencia del estado” (Sic).

6. En respuesta a la solicitud de información referente a los recibos de nómina, aguinaldo y prima vacacional del Titular de la Unidad de Transparencia desde su ingreso hasta la fecha de presentación de la solicitud, el SUJETO OBLIGADO adjuntó todos los recibos de nómina del periodo comprendido de febrero de dos mil dieciséis a septiembre de dos mil dieciocho.

7. Habiendo de señalar dos puntos importantes señalados en el estudio de la resolución de la cual hoy promuevo voto particular:
a. La Ponencia Resolutora advirtió datos indebidamente testados en los recibos de nómina como el ISR o las cuotas obligatorias reguladas mediante el numeral 32 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
b. Calificó como correcto la clasificación de la firma del servidor público sin fundar o motivar las razones o motivos de la pretensión.

8. Por lo que, en atención al primer punto, concuerdo con la Ponencia Resolutora en que efectivamente el SUJETO OBLIGADO clasificó información que no actualizaba ningún supuesto contenido en los numerales 140 o 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Empero, por lo que respecta al segundo punto constante en la confirmación sobre la acción de testar la firma del servidor público me es imposible estar de acuerdo ya que la firma de un servidor público no es en absoluto susceptible de clasificar, mucho menos en un recibo de nómina.

10. Ante dicha situación, me aparto de la resolución, en virtud de la Ponencia Resolutora no realizó una correcta fundamentación y motivación en su estudio por la cual considerase como adecuado el mantener la clasificación de la firma del servidor público en sus recibos de nómina.

[bookmark: _Toc532827705]De la firma del servidor público en sus recibos de nómina.

11. Cabe mencionar que el derecho de acceso a la información se encuentra contenido en mandato constitucional y, de igual manera, es materia de Convenciones Internacionales, por lo que no resulta ocioso señalar que la comisión Interamericana de Derechos Humanos refiere que “El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, completa y accesible la información solicitada”[footnoteRef:1], asimismo, es necesario enfatizar que el Instituto se rige, entre otros, por el principio de certeza[footnoteRef:2], razón por la cual, nos vemos impuestos como Órgano Garante para vigilar el correcto cumplimiento de los Sujetos Obligados tanto en sus respuestas como en sus informes justificados y, de ser el caso, den cabal cumplimiento a las solicitudes de información. [1:  CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2009. Párr. 172. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20FINAL%20CON%20PORTADA.pdf
]  [2:   Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del instituto son apegadas a derecho y garantiza  que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…] 


12. Sin embargo, considero que en el recurso de revisión materia del presente voto particular, la respuesta del SUJETO OBLIGADO no fue la idónea para dejar por satisfecho lo requerido por el particular, toda vez que, como ya lo he mencionado, se testó la firma del servidor público del recibo de nómina requerido por el particular, cuando la firma de un servidor público no es un dato personal susceptible de ser clasificado, mucho menos en documentos público como lo es la nómina.

13. Así las cosas, la Ponencia Resolutora se limitó a manifestar en su estudio lo siguiente:
“Por otra parte, en relación a la firma en los recibos de nómina de la Titular de la Unidad de Transparencia, resulta preciso señalar que en este caso en particular debe de permanecer testada al ser un acto que atañe a la esfera jurídica privada de todo servidor público. “(Sic).

14. De tal manera que, el pronunciamiento anteriormente transcrito no otorga certeza en ninguna medida al particular, toda vez que únicamente manifiesta que las firmas deben mantenerse testadas en atención a que resulta ser un acto que atañe a la esfera jurídica privada de todo servidor público.

15. Empero, la Ponencia Resolutora no manifiesta por qué el acto de firmar un recibo de nómina resulta ser un acto jurídico privado, asimismo, de ser información privada inherente al individuo, no manifiesta la fracción del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se actualiza para ser testado, o bien, no menciona alguno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

16. Dicho lo anterior, y contrario a la estimación realizada por la Ponencia Resolutora, el Criterio 10-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos manifiesta que la firma de los servidores públicos es información pública en atención a lo siguiente:
La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. “Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”
(Énfasis añadido)

17. Dicho lo anterior, la firma efectivamente resulta ser un dato personal susceptible de ser clasificado, sin embargo, la esfera de protección de datos personales de los servidores públicos se halla en una esfera de protección menor a la de los particulares, ya que la firma es la expresión signada por el servidor público receptor o emisor de un acto administrativo, como lo es la nómina en el caso concreto.

18. De tal forma que la firma de los servidores públicos permite abonar a la cuenta pública, ya que el trazo único que representa la firma de cada servidor público, prueba de manera fehaciente su participación en la elaboración, dictaminación o recepción de un documento.

19. Por lo que, retomando el estudio realizado por la Ponencia Resolutora, resultaría contradictorio considerar acertado el clasificar la firma del servidor público en un documento, al tiempo que se ordene mostrar el mismo trazo personalísimo en, por ejemplo, un Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, partiendo del hecho que el servidor público en comento resulta ser el Titular de la Unidad de Transparencia.

20. En virtud de lo anterior, es que no puedo compartir el sentido de la resolución en lo que refiere a tomar por colmado la nómina del Titular de la Unidad de Transparencia desde su ingreso hasta la fecha de promoción de la solicitud de información, toda vez que la firma del servidor público en cada uno de los recibos de nómina no es un dato personal que deba ser clasificado, más aún que su asentamiento en el documento otorga certeza de la recepción de la nómina en favor del servidor público.
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